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la puesta en aplicación de los proyectos y actividades
que resulten del presente Acuerdo.

Representantes de las compañías, ele los grupos eco
nómicos y financieros y de las empresas interesadas
pueden, sujetos a la aprobación mutua de las Partes
Contratantes, colaborar en el trabajo de la Comisión
Mixta.

ART[cuLOX

El presente Acuerdo entrará en vigor el día en que
las Partes Contratantes se informen mutuamente de su
aprobación de acuerdo con los requisitos internos vigen
tes de cada una de las Partes.

El presente Acuerdo tendrá validez por un período
de cinco años a partir de su entrada en vigor y continuará
desde entonces automáticamente en vigor por períodos
de cinco años a menos que sea denunciado por cual
quiera de las Partes por comunicación escrita por vía
diplomática con una antelación mínima de seis meses.

Las disposiciones del presente Acuerdo se aplicarán
incluso después de su terminación a todos los contratos
concluidos durante el período de validez del presente
Acuerdo, pero que no hayan sido completados en su
totalidad en el momento de dicha terminación.

Hecho en Manila a 21 de mayo de 1988, en dos
versiones originales, una en español y otra en inglés,
siendo ambas igualmente auténticas.

Por España, Francisco Fernández Ordóñez.-Por la
República de Filipinas, Raúl S. Manglapus.

El presente Acuerdo entró en vigor el 14 de enero
de 1993, fecha de la recepción de la última de las notas
cruzadas entre las Partes comunicándose recíprocamen
te el cumplimiento de los respectivos requisitos internos,
según se señala en su artículo X.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de febrero de 1993.-EI Secretario general

técnico, Aurelio Pérez Giralda.
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MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 18 de marzo de 1993, por la que
se concretan los órganos competentes para
sancionar las infracciones a la legislación del
seguro obligatorio de responsabilidad civil
para circular con-vehículos de motor.

lución de la Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico de 26 de enero de 1971.

Al modificarse por Real Decreto Legislativo
1301/1986, de 28 de junio; el texto refundido de la
Ley de Uso y Circulación de Vehículos de Motor y apro
barse por Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre
un nuevo Reglamento del seguro obligatorio y como
quiera que ambas disposiciones, al regular la sanción
administrativa en sus artículos 2 y 8, respectivamente,
establecían genéricamente la competencia del Ministerio
del Interior, este Departamento no consideró oportuno
modificar el régimen de competencias que hasta enton-
ces venía aplicándose. _

Sin embargo, publicada la nueVa Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que, en sus artículos 127 y 134, establece, como
principios elementales de la Dotestad y el procedimiento
sancionadores, la indelegabilidad de la competencia y
la nítida separación entre órgano instructor y sancio
nador, se hace preciso concretar el régimen de com
petencias en materia de infracciones a la legislación del
seguro obligatorio de responsabilidad civil.

En su virtud dispongo:
Primero.-Los procedimientos que se tramiten, por

infracción de las obligaciones impuestas a los usuarios
de vehículos de motor por la legislación del seguro obli
gatorio de responsabilidad civil, serán instruidos por el
Jefe de Tráfico de la provincia en que se haya cometido
el hecho, quedando facultada dicha autoridad para adop
tar las medidas relativas al depósito cautelar de los vehí
culos que circulen sin seguro.

En cuanto a procedimiento se estará a lo que se dis
ponga reglamentariamente para las infracciones de la
legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor
y seguridad vial.

La sanción que proceda se im'pondrá por el Gober
nador Civil de la Provincia y podrá ser recurrida ante
el Ministro del Interior.

Segundo.-Queda derogada la Orden del Ministerio
de la Gobernación de 19 de diciembre de 1970, relativa
a la forma de acreditar el seguro obligatorio de vehículos
de motor y medidas a adoptar contra los que Carecen
de él.

Tercero.-La presente Orden. entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 18 de marzo de 1993.
CORCUERA CUESTA

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, establece en su artículo 25.6
que corresponde al Gobierno aprobar los Reglamentos
Técnicos y de Prestación del Servicio de los Servicios
de Difusion. De ahí que una vez promulgada la Ley
35/1992, de 22 de diciembre, de la Televisión por Saté
lite. que establece el régimen jurídico del servicio público

La Ley 122/1962, de 24 de diciembre, sobre uso
y circulación de vehículos a motor, en el artículo 2.°
de su texto refundido, aprobado por Decreto 632/1968,
de 21 de marzo, estableció que sería sancionado admi
nistrativamente el incumplimiento de la obligación de
asegurar la responsabilidad civil para circular con vehí
culos de motor. Y el primer Reglamento del Seguro Obli
gatório, aprobado por Decreto 3787/1964, de 19 de
noviembre, en su artículo 4.°2, estableció la competencia
de la Jefatura Central de Tráfico para ordenar el depósito
de los vehículos sin seguro y sancionar la correspon
diente infracción administrativa. Posteriormente, la
Orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de diciem
bre de 1970 dio instrucciones sobre la forma de acreditar
el seguro obligatorio y medidas a adoptar contra los
que carecen de él. facultando en su artículo 6.° al Director
general de Tráfico para que delegara en los Jefes pro
vinciales de Tráfico la aludida competencia sanciona
dora, que efectivamente quedó así delegada por Reso-

8259 REAL DECRETO 409/1993, de 18 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Técnico
y de Prestación del Servicio de Televisión por
Satélite y del Servicio Portador soporte del
mismo.
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de la televisión que utiliza satélites de comunicaciones.
sea necesario aprobar el Reglamento Técnico y de pres
tación de este servicio y del servicio portador soporte
del mismo que permita a sus futuros gestores. a los
titulares de los servicios portadores correspondientes y
a los usuarios. comerciantes e industriales. conocer las
condiciones técnicas y de prestación de servicios que
regirán para la televisión por satélite. posibilitando al
mismo tiempo el cumplimiento por España de sus com
promisos internacionales.

A estos efectos. es de tener en cuenta que las posi
bilidades técnicas de los satélites existentes. la demanda
potencial y la viabilidad económica del conjunto de la
demanda existente obligan a determinar qué satélites
tienen que ser autorizados para la prestación del servicio
de televisión por satélite. así como la capacidad espacial
que puede ser autorizada a estos efectos en cada uno
de ellos.

Por otro lado. los avances tecnológicos relacionados
con la televisión. y en especial con la modalidad a través
de satélite de comunicaciones. hacen necesario que el
Reglamento Técnico y de prestación de este servicio
se configure de un modo suficientemente flexible para
que pueda incorporar no sólo las posibilidades tecno
lógicas disponibles en la actualidad. sino aquéllas que
van a prodUCirse en los próximos años. especialmente
la llamada televisión de alta definición.

Asimismo.' en aplicación y desarrollo del artículo 6
de la Ley 35/1992. se consideran equipos terminales
de telecomunicaciones las estaciones terrenas recepto
ras y los equipos de codificación y descodificación de
la señal de los programas que se emitan codificados.

Por otra parte. es conveniente la precisa definición
del servicio portador de televisión por satélite. incluyendo
el transporte de la señal de televisión y el enlace radioe
léctrico entre el satélite y las instalaciones receptoras.

Finalmente. y en otro orden de cosas. los nuevos
prestadores de los servicios de telecomunicación de tele
visión por satélite deben participar en el órgano máximo
de asesoramiento del Gobierno en materia de teleco
municaciones. lo que exige modificar la composición del
Consejo Asesor de Telecomunicaciones con la inclusión
de un representante de las .sociedades concesionarias
del servicio de televisión por satélite.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y Transportes. de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de marzo de 1993.

DISPONGO:

Artículo único.

~e aprueba el adjunto Rellla,mento Técnico y de Pres
tac.JOn del ServicIo de Televlslon por Satélite y del Ser
VICIO Portador soporte del mismo. con los anexos que
lo integran.

Disposición adicional primera

La utilización de satélites de los que sean titulares
Entidades públicas españolas. mediante enlaces ascen
dentes para servicio de televisión con origen fuera del
territorio español. deberá ser autorizada por el Ministro
de Obras Públicas y Transportes. El otorgamiento de
dicha autorización estará condicionado a la existencia
de capacidad espacial excedente disponible.

Disposición adicional segunda.

Las normas de emisión de televisión de alta definición
y aquellas otras que como consecuencia de la evolución
tecnológica sean de aplicación en el futuro se aprobarán

por Real Decreto. a propuesta del Ministro de Obras
Públicas y Transportes. y se incorporarán como anexos
del Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio de
Televisión por Satélite y del servicio portador soporte
del mismo.

Disposición adicional tercera.

Se añade el siguiente párrafo cuarto al artículo 4.
apartado D. del Real Decreto 970/1991. de 14 de junio.
por el que. se establece la composición y régimen de
funCionamiento del Consejo Asesor de Telecomunica
ciones. en la redacción dada a este precepto por el Real
Decreto 1398/1992. de 20 de noviembre:

..Un representante de las Sociedades concesio
narias del servicio de televisión por satélite. regu
lado por la Ley 35/1992. de 22 de diciembre.
que no gestionen otra modalidad del servicio de
televisión.»

Disposición transitoria primera.

Las estaciones radioléctricas receptoras de progra
mas de televisión transmitidas por satélite. no incluidas
en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto.
continuarán rigiéndose por el Real Decreto 1201/1986.
de 6 de junio. y las disposiciones que lo desarrollan.
hasta que se aprueben las condiciones a que se refiere
el artículo 23.4 de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre.
para la adecuada cualificación y correspondiente homo
logación técnica de las empresas que realicen servicios
de instalación y mantenimiento. sin perjuicio de lo esta
blecido en la disposición derogatoria.

Disposición transitoria segunda.

A las estaciones terrenas receptoras de televisión por
satélite les será de aplicación lo dispuesto en el anexo
11 del adjunto Reglamento Técnico y de Prestación del
Servicio de Televisión por Satélite y del servicio portador
soporte del mismo. hasta tanto se aprueben las espe
cificaciones técnicas correspondientes. según lo dispues
to en el artículo 32 de dicho Reglamento.

Disposición tran.sitoria tercera.

No obstante lo dispuesto en el artículo 5 del adjunto
Reglamento. las entidades que presten también un ser
vicio de televisión regulado por la Ley 4/1980. de 10
de enero. del Estatuto de la Radio y la Televisión. o por
la Ley 10/1988. de 3 de mayo. de televisión privada.
podrán. durante el primer año de explotación del servicio
de televisión por satélite. repetir los programas que
hayan emitido por la otra modalidad de televisión con
el límite del 30 por 100 del tiempo de programación
del servicio por satélite. El cómputo se realizará por perío
dos semanales.

El porcentaje establecido en el párrafo anterior se
reducirá al 15 por 100 en el segundo año de explotación.
en el que concluirá la aplicación de las previsiones de
esta disposición transitoria.

En los porcentajes de programas a que se refiere
esta disposición transitoria no estará comprendido el
tiempo correspondiente a los boletines especificados en
el artículo 5 del adjunto Reglamento.

En todo caso. no tendrá la consideración de progra
mación diferente la alteración del horario o de la fecha
de emisión en un período de tres meses.

Disposición derogatoria única.

1. Queda derogado el artículo 3 del Real Decreto
1201/1986. de 6 de junio. y las normas dictadas en
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desarrollo de dicho artículo sobre aceptación radioeléc
trica y homologación.

2. Queda igualmente derogada la disposición adi
cional primera del Real Decreto 1160/1989, de 22 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Técnico
del Servicio de Difusión de Televisión y del servicio por
tador soporte del mismo y cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final única.

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Transportes,

JOSE BORRELL FONTELLES

RERLAMENTO TECNICO y DE PRESTACION DEL SER
VICIO DE TELEVISION POR SATELlTE y DEL SERVICIO

PORTADOR SOPORTE DEL MISMO

Título Primero

Disposiciones generales

Artículo 1.

Es objeto de este Reglamento establecer las condi
ciones técnicas y de prestación del servicio de televisión
por satélite definido en el artículo 1 de la Ley 35/1992,
de 22 de diciembre, de Televisión por Satélite, y del
servicio portador soporte del mismo, mediante la emisión
de programas de televisión para su difusión al público
en general. codificados o no, susceptibles de ser reci

. bidos por receptores domésticos.

Artículo 2.

El Gobierno, a la vista de las posibilidades técnicas
de los satélites existentes, demanda potencial de uti
lización de los servicios y viabilidad económica del con
junto de la demanda existente, determinará. mediante
los oportunos acuerdos del Consejo de Ministros adop
tados a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Trans
portes, los satélites autorizados para prestar el servicio
de televisión por satélite y la capacidad espacial auto
rizada a estos efectos en cada uno de ellos.

Artículo 3.

El Gobierno determinará por acuerdo del Consejo de
Ministros a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y Transportes, el número de canales disponibles para
la gestión directa o indirecta del servicio de televisión
por satélite en los satélites autorizados. Dará el plazo
de un mes al Ente público Radiotelevisión Española
(RTVE), para la presentación de las propuestas previstas
en el artículo 8 de este Reglamento en el supuesto de
gestión directa y convocará los oportunos concursos
para el otorgamiento de las correspondientes concesio
nes administrativas para la gestión indirecta.

Artículo 4.

1. Tendrá la consideración de servicio de televisión
por satélite de ámbito nacional aquel que cubra con
calidad suficiente la totalidad del territorio nacional y

cuya emisión se efectúe en cualquiera de las lenguas
oficiales del Estado español, con programación, publi
cidad y comercialización destinadas al mercado español.

2. Se considerará servicio de televisión por satélite
de ámbito comunitario el destinado total o parcialmente
a los países de la Comunidad Europea que no cumpla
la totalidad de los requisitos establecidos en el número 1.

3. Se considerará servicio de televisión por satélite
de ámbito extracomunitario el que cubra territorios no
incluidos en los números anteriores de este artículo.

En particular, tendrá la consideración de servicio de
televisión por satélite de ámbito iberoamericano aquel
con cobertura de territorios del continente americano
perteneciente a Estados de la Comunidad Iberoame
ricana.

Artículo 5.

1. La programación para el serviCIO por satélite
deberá ser diferente en su contenido de la del resto
de los servicios de televisión, salvo que utilicen normas
técnicas de emisión diferentes.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las
Entidades que presten a la vez el servicio de televisión
regulado por la Ley 4/1980, de 10 de enero, o por
la Ley 10/988, de 3 de mayo, podrán difundir en la
programación para el servicio por satélite, simultánea
mente o en otro horario, los mismos boletines diarios
de noticias que transmitan vía terrena.

2. La programación emitida por las Entidades ges
toras del servicio deberá respetar en cuanto a publicidad
y producción las condiciones que establece la legislación
española y aquellas que se deriven de la normativa de
la Comunidad Europea, cuando estas últimas le sean
de aplicación en función del ámbito territorial de cober
tura de los programas.

Artículo 6.

Las entidades gestoras del servicio estarán obligadas
a difundir gratuitamente y con indicación de su origen,
los comunicados y declaraciones que en cuarquier
momento y en razón de su interés público el Gobierno
estime necesarios.

Artículo 7.

En' cumplimiento de lo dislJuesto en el artículo 5 de
la Ley 35/1992, las entidades gestoras del servicio de
televisión por satélite deberán contratar la capacidad
espacial. las estaciones terrenas, los enlaces ascenden
tes necesarios para la prestación de los servicios de tele
visión por satélite y los servicios de contribución e inter
cambio que puedan precisar, con quien disponga de títu
lo habilitante para la prestación del servicio portador
de difusión de televisión en virtud de lo dispuesto en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, modificada por la Ley
32/1992. de 3 de diciembre.

Las condiciones de acceso a la capacidad espacial
y a la utilización de frecuencias de los distintos pres
tadores del servicio de televisión por satélite deberán
ser equivalentes y no discriminatorias. cualquiera que
sea el modo de gestión del servicio.

Los gastos derivados de la contratación de la capa
cidad necesaria. así como los originados por la insta
lación y operación de las estaciones terrenas y los eRla
ces ascendentes necesarios para la prestación del citado
servicio serán abonados por los prestadores del servicio
de televisión por satélite según tarifas que serán apro
badas con carácter máximo por el Gobierno.
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Título 11

De la gestión directa del servicio
de televisión por satélite

Artículo 8.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de
la Ley 35/1992. de 22 de diciembre. y conforme a la
Ley 4/1980. de 10 de enero. del Estatuto de la Radio
y la Televisión. la ,gestión directa de este servicio se
realizará por el Ente Público RTVE.

2. A tal efecto. dentro del plazo establecido en el
artículo 3 de este Reglamento. dicho Ente Público elevará
al Gobierno propuesta conteniendo las características
generales del o de los correspondientes proyectos de
explotación.

3. La asignación del servicio. incluyendo la deter
minación de canales. frecuencias y satélites sobre el que
el mismo deberá prestarse. se efectuará por el Gobierno
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y Transportes.

Artículo 9.

La programación para gestión directa de ámbito
nacional o comunitario promoverá. entre otros. espacios
destinados a fines informativos. culturales. educativos
y sociales.

Artículo 10.

La programación (fe gestión directa de ámbito ibe
roamericano deberá potenciar la cultura iberoamericana.
reforzar el uso del español y promoverá el estrechamien
to de los vínculos con la comunidad iberoamericana de
naciones.

Título 111

De la gestión indirecta del servicio de televisión
por satélite

CAPITULO I

Disposiciones comunes

Artículo 11.

La gestión indirecta del serVICIO se desarrollará
conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del
artículo 3 de la Ley 35/1992. de 22 de diciembre.

Artículo 12.

Las concesiones administrativas del servicio se otor
garán por el Gobierno. de acuerdo con los criterios pre
vistos en el artículo 9 de la Ley 10/1988. de 3 de mayo.
de Televisión Privada.

Artículo 13.

El objeto de las concesiones será la emisión de pro
gramas con cobertura nacional. comunitaria o extra
comunitaria.

Artículo 14.

Estas concesiones se otorgarán por un plazo de diez
años. que podrá ser renovado por el Gobierno por iova!es
períodos de tiempo. -

Artículo 15.

Los concesionarios quedan obligados a explotar direc
tamente el servicio de televisión por satélite. teniendo
la concesión el carácter de intransferible.

Artículo 16.

En la gestión indirecta mediante concesipn adminis
trativa del servicio. será de plena aplicación lo dispuesto
en la legislación en materia de contratos administrativos
para el contrato de qestión de servicios públicos y. en
consecuencia. k. dxplotación del mismo se realizará a
riesgo y ventura del concesionario. sin que el otorga
miento de nuevas concesiones dé derecho a indemni
zación alguna. ni pueda alegarse por el concesionario
como causa de alteración de su equilibrio económico
y financiero.

Artículo 17.

1. Corresponde al Ministerio de Obras Públicas y
Transportes. a través de la Dirección General de Tele
comunicaciones. el ejercicio de la función de control e
inspección del cumplimiento por parte de las sociedades
concesionarias de las normas establecidas en la
Ley 35/1992. de 22 de diciembre. y normas reglamen
tarias que sean de aplicación. así como de las condi
ciones de la concesión y cualquier otra que tenga legal
mente atribuida o que con el fin de asegurar el mejor
funcionamiento de esta modalidad televisiva le enco
miende el Gobierno.

2. A los efectos previstos en el número anterior.
el citado Departamento podrá requerir los datos y docu
mentos que estime procedentes de las sociedades con
cesionarias y de cuantas sociedades o personas físicas
tengan participación social en aquéllas.

La información obtenida tendrá carácter confidencial
y no podrá utilizarse para fines distintos de aquellos para
los que fue requerida.

Artículo 18.

1. Las sociedades concesionarias deberán inscribir
se en el Registro Especial de Sociedades Concesionarias
creado por la Ley 10/1988. de 3 de mayo. de Televisión
Privada. y regulado por el Real Decreto 951/1989. de
28 de julio. en el que se abrirá una Sección especial
para las sociedades concesionarias del servicio de tele
visión por satélite.

2. El régimen jurídico de las inscripciones obliga
torias de estas concesiones administrativas del servicio
de televisión por satélite. será el establecido en el citado
Real Decreto 951/1989. de 28 de julio. con las nece
sarias adaptaciones determinadas por el carácter y natu
raleza de las concesiones conforme a la Ley 35/1992.
de 22 de diciembre. de Televisión por Satélite. y este
Reglamento.

CAPITULO 11

De la gestión indirecta del servicio de ámbito nacional
o comunitario

Artículo 19.

1. La gestión indirecta de este servicio se desarro-'
liará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.1 de
la Ley 35/1992. de 22 de diciembre. y. en lo no previsto
expresamente en la misma. por la Ley 10/1988. de 3
de mayo. de Televisión Privada.

2. Las concesiones para gestión indirecta del ser
vicio se otorgarán mediante concurso público.

3. El número de concesiones que se podrá otorgar
se determinará por el Gobierno tomando en conside
ración el número de canales disponibles para la gestión
indirecta del servicio de conformidad a lo previsto en
el artículo 3 de este Reglamento.

4. Con independencia de los criterios a que hace
referencia el artículo 12. en la adjudicación de estas
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concesiones se valorarán las ofertas de servicio con arre
glo al siguiente orden:

1.0 Servicio de ámbito nacional.
2. 0 Servicio de ámbito comunitario y, dentro de éste,

dando prioridad a aquellos de mayor cobertura del terri
torio español.

Artículo 20.

La convocatoria de los concursos se efectuará por
acuerdo del Consejo de Ministros, con sujeción a lo dis
puesto en la Ley 35/1992, legislación de contratos admi
nistrativos, este Reglamento y demás normas de desarro
llo de las Leyes citadas.

Artículo 21.

1. Las sociedades concesionarias tendrán como úni
co y exclusivo objeto social la gestión indirecta del ser
vicio de televisión en cualquiera de sus modalidades y
sus acciones serán nominativas.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
18.2 de la Ley 10/1988, dichas sociedades deberán
tener un capital mínimo de mil millones de pesetas ínte
gramente suscrito e inicialmente desembolsado, al
menos, en un 50 por 100. Al otorgamiento de la con
cesión deberá acreditarse el total desembolso del capital
social.

Artículo 22.

Serán causas de extinción de las concesiones las pre
vistas en el artículo 17 de la Ley 10/1988, de 3 de
mayo, de Televisión Privada.

CAPITULO 111

De la gestión indirecta del servicio de televisión por saté
lite de ámbito extracomunitario

Artículo 23.

1. La gestión indirecta de este servicio se desarro
llará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2 de
la Ley 35/1992, de 22 de diciembre y en lo no previsto
.expresamente en la misma, conforme a la Ley 10/1988,
de 3 de. mayo, de Televisión Privada.

2. El otorgamiento de las concesiones para la ges
tión indirecta del servicio se realizará por el Gobierno,
mediante concurso público, salvo en supuestos de pre
valencia manifiesta de los intereses culturales de España
en cuyo caso se utilizará el procedimiento de adjudi
cación directa.

3. El número de concesiones a otorgar se deter
minará por el Gobierno, conforme a lo previsto en el
artículo 3 de este Reglamento.

Artículo 24.

1. La convocatoria del concurso se efectuará por
acuerdo del Consejo de Ministros, con sujeción a lo dis
puesto en la Ley 35/1992, de 22 de diciembre, legis
lación de contratos administrativos, este Reglamento y
demás normas de desarrollo de las Leyes citadas.

Artículo 25.

1. Las sociedades concesionarias deberán revestir
la forma de sociedad anónima, tendrán como único y
exclusivo objeto social la gestión indirecta del servicio
de televisión con arreglo a los términos de la concesión,
sus acciones serán nominativas y estarán domiciliadas
en España.

2. Dichas sociedades deberán tener un capital míni·
mo de quinientos millones de pesetas, íntegramente sus-

crito y desembolsado inicialmente, al menos, en un 50
por 100. Al otorgamiento de la concesión deberá acre
ditarse el total desembolso del capital social.

Artículo 26.

La programación, producción y publicidad de las emi
siones deberán ser acordes con el derecho internacional.

Artículo 27.

Las sociedades concesionarias del servicio de tele
visión por satélite de ámbito iberoamericano deberán
ajustar su producción y programación a los siguientes
principios:

1.0 Potenciar la cultura iberoamericana, estimulan
do la cooperación multilateral dando una imagen común
de las naciones iberoamericanas.

2.0 Apoyar y reforzar el uso del español.
3.0 Satisfacer los intereses y demanda del público

iberoamericano, atendiendo prioritariamente los espa
cios informativos, culturales y educativos.

4.0 Fomentar los medios audiovisuales iberoameri
canos, especialmente, en las actividades de formación,
promoción y coproducciones acordes con el derecho
internacional.

Título IV

Normas técnicas

Artículo 28.

El servicio de televisión por satélite y el servicio por·
tador soporte del mismo en su modalidad nacional y
comunitaria deberá prestarse realizando las emisiones
de acuerdo con las normas que se recogen en el anexo
1. parte uno de este Reglamento.

Caso de realizarse emisiones en otro tipo de modu
lación analógica éstas se llevarán a cabo de acuerdo
con las normas de anexo 1. parte dos.

El servicio de televisión por satélite en la misma moda
lidad señalada en los párrafos anteriores para transmi
sión estereofónica o con sonido dual. deberá ajustarse
además a lo especificado en el anexo 11 del Reglamento
Técnico del Servicio de Difusión de Televisión y del ser
vicio portador soporte del mismo, aprobado por el Real
Decreto 1160/1989, de 22 de septiembre.

Los sistemas de codificación que se utilicen para la
emisión codificada de los programas de televisión por
satélite en su modalidad nacional o comunitaria, deberán
cumplir con la recomendación CCIR 810, así como con
la normativa de la Comunidad Europea que les sea de
aplicación, garantizándose, en todo caso, la compatibi
lidad con la norma de emisión.

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes velará
por el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 29.

El servicio de valor añadido de teletexto, que se efec
túe sobre el servicio de difusión por satélite de ámbito
nacional y comunitario se prestará de acuerdo con lo
establecido en el artículo 4 y anexo 111 del Reglamento
aprobado por Real Decreto 1160/1989, de 22 de
septiembre.

Artículo 30.

El servicio portador del servicio de diíU5¡6~ ~()r satélite
incluye:

1. Transporte de la señal de televisión, compren
diendo:
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a) La distribución de las señales de televisión por
satélite desde los centros de continuidad de las entidades
gestoras de este servicio público hasta el satélite.

b) El transporte de las señales de televisión de con
tribución e intercambio, dentro del territorio nacional,
hasta los diferentes centros de producción y de con
tinuidad de las entidades que presten servicios de tele
visión. entre distintos centros de estas entidades y. en
general. entre ellas y cualquier organismo extranjero de
difusión de televisión.

2. El enlace radioeléctrico entre el satélite y las ins
talaciones receptoras dentro de la zona del servicio del
que se trate.

A estos efectos, se considera zona de servicio la zona
dentro de la cual se garantiza una calidad de servicios
satisfactoria. entendiéndose por tal la calidad igual o
superior que refleja la nota 3 de las escalas de apre
ciación de la Recomendación 500 del Comité Consultivo
Internacional de Radiocomunicaciones (CCIR). en la
medida en que ésta se encuentre vigente.

Artícu lo 3 1.

En el ámbito de aplicación de este Reglamento y a
efectos de lo establecido en el artículo 14 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones, modificada por la Ley 32/1992.
de 3 de diciembre. en relación con los puntos de ter
minación de red del servicio portador que se utilicen
como soporte del servicio de difusión de televisión por
satélite. se consideran puntos de terminación de red los
siguientes:

a) El enlace radioeléctrico a que hace referencia el
apartado 2 del artículo anterior del presente Reglamento.

b) El conector a través del cual se entrega o se
recibe la señal (vídeo y sonido en banda base). en un
estudio o centro de producción para su transporte al
satélite o a otro estudio o centro de producción.

Las especificaciones técnicas de las señales de vídeo
y de audio entregadas mediante el conector a que se
refiere el presente apartado. son las que se establecen
en el anexo IV del Reglamento aprobado por el Real
Decreto 1160/1989. de 22 de septiembre.

Artículo 32.

Las estaciones terrenas receptoras de televisión por
satélite tendrán la consideración de equipo terminal de
telecomunicaciones y deberán cumplir las especificacio
nes técnicas y los procedimientos de declaración de cum
plimiento de dichas especificaciones que se establecerán
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 de
la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. modificada por la Ley
32/1992. de 3 de diciembre.

La declaración de conformidad del fabricante respec
to al cumplimiento de dichas normas. que se realizará
según el modelo que se incluye como anexo 111. tendrá
consideración equivalente al Certificado de Aceptación
recogido en el artículo 29 de la Ley de Ordenación de
la's Telecomunicaciones y desarrollado en el Real Decre
to 1066/1989.

Dicha declaración de conformidad deberá suminis
trarse al comprador con la garantía e información técnica
que acompaña al equipo.

Asimismo, tendrán la consideración de equipo ter
minal de telecomunicaciones los restantes equipos nece
sarios para la recepción y acceso a los servicios de tele
visión, incluidos los equipos de codificación y descodi
ficación de la señal de los programas que se emitan
coJ¡f:~~dos.

El Gobierno aprobará las especificaciones técnicas
de los equipos a que se refiere el párrafo anterior. La
declaración de conformidad del fabricante con dichas
especificaciones técnicas, tendrá para estos equipos la
consideración que se establece en el párrafo segundo
de este artículo.

Estas especificaciones técnicas serán, en todo caso.
conformes a la normafiva de la Comunidad Europea que
resulte de aplicación.

íNDICE

ANEXO I

NORtM TÉCNICA PARA LA DIFUSiÓN DE SEÑAlES DE TELEVISiÓN POR
SATÉUTE.

Parte 1

Norma de televisión G/PAL

1. Catadsristicas ~ner1llM ele este sisterAa.
2. ~sticas básicas de las 58o\ales de vldllO Yde sincrofli$mO.
3. Cartoe\l'lriS1k:as de 110 seflal de video par.1lIlfMsicin en oolof.
., e-aeteristicBs de la sefIaI en banda de bB$e.
5 Caraeterfs1k':B:s de la s.etIaI radlad&

Parte 2

Norma de televisión MAe

1. Ertucluril del tl'IIJftj... de videoId...tos.
2. Coditic:aciófl de 110 señal dIII Imagen.
3 Es~ del mUflipIex de datos.
4. Pluámetreo!l de modulación.

ANEXO 11

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ESTACIONES TERRENAS AECEPTOAAS
DEl SERVICIO DE RADIODIFUSiÓN DE TELEVISiÓN DIRECTA POR SATÉLITE Y
DEl SERVICIO FlJO POA SATÉLITE PARA TELEVISiÓN EN BANDAS DE 11 Y 12
GHZ.

1. ÁmbhD clIi apiQldón,
2. R&QulsItos Téenioos
3. Oowmellladóo TéCno::.-
4. AeIefencias.

ANEXO 111

MODELO DE DEClARACIÓN DE CONFORMIDAD CON NORMAS, EXPEDIDO POR
. El FABRICANTE

NORMA TECNlCA PARA LA DlYUSIQN DE
SE.'i.J\U:S DE TELEVI5ION POR S,ATELIT!;

La presente norma técnica ti",oe por objeto determinar las
características del sistema adaptado POL el Est~do espa~ol para
1", transmisión de ser.~les de televisión ~6r satélite. Dichas
caracteristicas ~e ajustan a lo dispuesto en la Recomendación 550
del CCIR y serán aplicables tanto en las bandas del selYício de
~~~i~~~:~~~~~ por satélite como en las bandas del servicio iijo

Parte 1

Narma de televisión G/PAL

Las e~pecific~ciones de esta norma se corresponden con l~s

incluidas en el Informe 624 del 'CCJR para el sist~ma G!PAL, en
donde la señal de televisión, constituida por una 3er.al de video
asociad" (l una {>Cl.-t"dora modulad" en f/Cccuencia por la sel\al de
:~~;.~~-te~odula en f./Cecuencia una port(ldora para su transmisión por

1.- Características generales de este Sistema.

1.1 For-mato de imagen (anchur-a/al tura): 4/3.
1.2 Secuencia3 de exploración, De izquierda I!l derecha y UEI

arriba a abajo.
1.3 Relación de entrelazado: 2/1.
1.4 Fr-ecuencia de imagen o de cuadro (nQ de imágenes por

segundo); Mi tadde la frecuencia de tramo!!.
1.5 El sistema es independiente de la frecuencia do alim~nta_

ci6n de la red.
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2.- Características básicas de las se~ales de video y de sincro
nismo. 3.4 Sei'lal de lumlnilllcia:

2.1 Nómpyo OP 1fne",'" por im"uen (cuadro\: 625.
2.2 Frecuencia de trama {valor nominal;: 50 tramas/s.
2.3 F:recuencia de linea f. y tolerancia: 15 625 Hz; ~ 1 11; 10",
2.4 Nivel ... s nominales y niveles de cresta de la serial com-

puesta de video (Ver fig.1) (Nota '1);

2.4.1 Nivel de supresiÓn (nivel de roeferencia): 0\.
2.4.2 Nivel máximo del blanco: 100%.
2.4.3 Nivel de sincronismo: -4'i'.
2.4.4 Diferencia entre los nivQles de nagro y de supre

sión: 0\.
2.4. Nivel de cresta. sei'lal de crominancia inclusive:

133\.
2.:: Gamma sUpuesta de la pan'talla p3ra la que se Mee la

corrección previa de la se~al en blanco y negro: 2,8(Nota
2).

2.~ Sincronismo de linea: Véase el punto 2.8.
2. - Sincronismo de trama: \'é~se el punto 2.9.
2.~ Detalles de las se~ales de sinCronismo de linea (véase la

figura 1, donde las duraciones propias del sistema estan
medidas entre los puntos situados a amplitud-mitad de los
frentes considerados):
2.8.1 (H) Periodo nominal de linea: 64 W'l.
2.B.2 (a) Duración de la sc~al de supresión de linea:

E'y ~ 0,299 E', + 0,5S7 E'o .. 0,114 E'. donde E', ' E'o Y E',
son las señale,; primarias cnn precorrección IJamma.

3.5 Seiiales de crominancia (Diferencia de colar)'

E'u - 0,493 (E'. - E'y)
E'y· 0,8/7 (E', - E'y)

3.6 Atenuación de las ~enoles de dife¡;encia de color:

E' u < 3 dB al, 3 MHz
E'. > 20 dB a 4!-Uiz.

3.7 Ecuación de l/l senal cromática cumpuest1'l

donde:

E'y, véase el pt,;nto 3.4
E'o y E'., ve.:¡se el punto ).5
f,c' 'JéilSe el punto 4.3.1
El signo de la compnnente E'y es el lllisrro qu'! el de la r;!,faga
de subportadQra (v<lriando en ci\da linea) (Véa'>e el punto 3,10
y la tig. 3).

+ 0,0
12 I (jis)

- 0,3

3.B Sincronización de la subpo¡;ti'ldord de crominancia; Ráfaga de
subportaoora en el pórtíco posterior dl' supresiÓn

(g)Corrienzo de la ráfJqa de subportadora (Véase la fi']. 1):
5,(, ! 0,1 (flS) dE=spué" d ... llnstantl' O...

Fase de 1" r6f,l'l'O ce 'iubport1lciora de clo'ninancia (Véase la
fig.l )

135Q con rclClción al eje E', con el sigui.mte signo (Vea~e la
fig. 3),

subportadorader<í.faga1.
1 }:

0,23 (1''') (lO:!: 1 ciclos).

(h)lJuIdc:.ón
(1/,', .. <;", la fig.

1., 2:> !

Supresión de la ráfaga de subportadora de crominancia:
lin~as de la supresión de trama <~éase la fig 4)

line~s 311 a 319 inclusive
623 1'1 6 inclusive
310 1'1 31B inclusive
622 a 5 inclusive

r.mplitu<! CI':'std a crf'stil. de la ráfi'lga de s\lbpCJrtadora de
crQminc.ncia (V¿',Cl.'-"~ la fig. 1). (Nota 2): 3/7 de la diferencia
entrA el nivel Ge supresión y el nivel de blanco máximo .t
10%.

Durante la transmisién de un programa en bl1lnco y negro de
una duraci6,-¡ significativa. y al objeto de asegurar el
fun,-,ic~"u",iento satisf<letorio del ~supn,sor de color~ de log
receptoH's, t003S lo;'ll'l sena1"s que tengan la I"isma frecuencia
no,o'.-.aL gue la subportadonl. de crom1nancia y que sean
s\Teptib1es de parLcer en el intervalo de supresión de linea,
debeu1n atenuarae ~l menos 35 dS con respecto al valor cresta
a Clestil de la ráfaga descrita en el punto 3.9. indicada en
la ref~rencia 5 de la fíg, 1,

SincrorlÍl.acion de la conmutación de ln subportadora de
crominancia durante la supresión de li:1e1l: Mediante la
componente E'y Je la ráfdg1l de subportado¡;!I, de crominancia.
(V~1lse el punto 3.10).

Las señ;~l"s prim,~riils se eorrlgen de tal manera ·que la
cal idad 6ptima se obtenga con un tubo rle im....gen cuya caracte
ristica de transferencia tenga pcr eJ<ponente el valor da
g<llll.'l\i'!. indicado.

3.9

3.11

3.12

3.10

NOTA 1:

NOTA 2:

0.3

0.0

NOTA 1: También es normal d .. finir las amplitud"s c3r~cterísticil.'" de
la scr.ñl de televisión del modo siguiente.
Nivel de sincronismo O
Nivel de supresi6n 30
Nivel mJXiffiO del blanco _ lUO

NOTA 2: Valor supuesto para gama t<::tal de "'proxim(ldam",nte 1,2. La
gamma del tubo de image;:¡ se define como la pendiente de la
curva que represen~~ el logaritmo de la luminBncia reproducicCl
en función df'l logaritmo de la tensión de la serial de video
cuando 'S~ regula el mando de luminosidad del receptor de
md'-"2¡a que esta curva l¡Ca lo mi'ls rectilinea posible en uno
gamma de luminClncia correspondiente a un contraste de al menos
J/40.

2.9.7 (p) OU¡;<lción del impulso'de igualO("~ión: 2.35 ! 0,1
(I-'s) •

2 9.S (q) Duracién del impulso de sincronis~o ce trama
(valor norqr.al): 27,3 (,us).

2.9. (r) Intervalo entre los impulsos de Sinc¡;onisOlIo de
trama: 4,710,2 (,us).

2.9.10 (s)Tiernpo de establecimiento (10 a 90%) de los im
pulsos de Sincronismo y de igu<ll",ción; 0,2 ! 0,1
(us) .

NOTA 3: Valor medio edlculado para infOrmación.

2. 3 (b) Intervalo entre la refer-encia de tlempos(O.)
y el borde posteri~r del impulso de supresión de
linea (Nota 3): 10,5 f.ls.

2.8. (e) pÓrtico anterior:

2.8. (o) Impulso de sincronis,no: 4,7 t 0,2 (jJs).
2.8. (e) Tiempo de estableci.miento (10 a 90\) de los

bordes onteriores del impulso de supresión de
lineil: 0,310,1 (1'5).

2.B.7 (f) Tiempo de establecimiento (10 a 90%) de los
bordes de los impulsos de sincronismo de linea:
O,2:!: 0.1 (¡lS).

2.S Det'l!lc." de las sel"lales de sinr:ronJsmo de trama (véase la
figura 2, donde las dur'3ciones pro.,ias del sistema. estan
medidas entre los PU[¡tos situ,;¡dos a amplitud~mitad de los
frentes (;cOlsideraoos):
2.9.1 (v) Periodo de trl'lm"l: 20 ms.
2.'J.2 (J) intervalo oe supresión de trama (para H ya,

véase el punto 2.8): 25 H + a •
. 9.3 (j') Tiempo de establecimiento (10 o 90\) de los

frentes de los impulsos de supresión de trama: 0,3
! O, 1 (,us).

2.<;1. (1) Duración de la. primera secuencia de llr,pulsos
de 19u"'l;'lci6n: 2,5 H.

2. Y. (m I Durac i6n de la secuencia de impulsos de sin
cron1smo: 2.5 H.

2. Y. 6 (n) Duración de la segunda secuencia de impulsos
r:lQ igualilr:ión: 2.5 H.

3.- Caract8risticos de la señal de video para televisión en color.

NOTA 3: La tr:Jma 1 de la s<;,cuencia de B tramas d~ color se define
<':":"0 1", tr,~ma. en ia qUf; la fase <ji E'., de la componente E'u
extril!-,olClda (V~Cl,.e punto 3.S) de la ráfil96 de video en el
PUI,'O situddo " mpdia amplitud del frente anterior del
lmpulcoo de s\.ncrnnismo de la linea 1, esta dentro del margen
-'lOQ s <ji E', ( 909.

adn:i tidJS pill"/!. los

y

0,33
0,60
0,06

0.64
O,2Q
0,15

Rojo
Verde
Azul

Coordenadas de cror~aticid"d (CrE, 1.931)
colores- pri¡lklrios del receptor:

I

3.1

3.2 Coordenlldas de cromaticidad en el caso de señales primarias
igual"s, es decir, E', ~ E', ~ ·E', ;

Iluminante D"
x- 0,313
y- 0,329

Par" f",~ilit,H al m,~ximo 1<1 uti.lizaci6n ele los equipos terrenales
existentes, esrer;ialmcnte los que S" utilizan pi'lra la rE'_cepci·ón
inrlividual y ""munal s.~ define urHI sola señal de banda de base
común al sistema dc radiodifusión por satélite y a la red de
distr ibucion tE=I [<en",l.

4.1 Valúr nominill ~e la frecuencie de imagen: O.
3.3 Valor admitido de gamma del receptO¡; P'H1l. el que SFl realira

la precorrección de las sel"lales primarias (Nota 1): 2,S. _2 Anchura de bilnda nominal de video: 5 MH....
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4.3 SUbpOI"t<ldora de crominancia:

4.3.1 Fr-ccueflc:ia de la subpoI"'tll.dora de crominancia.:

a.) Valor nominal-y tole:nmcia:-4 433 CiI8,75:. S (HL)
b) Relación erJtre la frecuencia de la subpcr'tadora de

ck'ominancia f><; y la fI"ecuencia de linea f.:

4.3.3 An~hura de banda de las bandas laterales de crominancia
(modulación en CU8drll.tura de lo!! subportado
r3) :

4.3.2 Tipo de ~odulaci6n de la subportadora de crominancia:
Modul~ci6n de amplitud con portadora suprimida
modulación de dos sub~ortadoras en cuadratura.

.'·",m, h.«I.!,,2-lc l''',,,,,

1
.~ )"

625

1 135
- 1----

I •
'.

+570
(kHz)

-1 300

4.3.4 Amplitud pe la subportadora de cromlnancl~ ¡Nota 2):

r---·--_·~-

G~~E'"'''E'v'

4.4 Subport"dora de sonido:

4.4.1 Frecuencia de la subportadora de sonido:
+ 5,~ ~ 0.001 MHz.

4.4. TlpO de mcx..lulación del sonido: F3E.

4.4. EX':::\lrsión ce frecuencia: oc SO KHz.

l' 'limo \,., .. 1, r,., JI< l' "o.. ,

4-4.4 PreClcC'ntuación pi",a la modulación: 50 ¡.Is.

5.- CalacteristiC~5 de la se~~l radiada

5. Tipo de moclulación: F3F.

5. Exc:ul'sifm mclxima de frec:uencia de referencia: 13.5 MHz/V.

N"",! - /\ f\ ,\ "d,,,,,, lo _""""'..... nlt<TUD:lpido d. lao Ir ...... d< loo ,..~"" ,d< ..n=.u,,,,,,, d. 1,0.. d..,.OIlW el P"""'¡"
d••uP"'''OI'I d. o:r ......
iV",~ 1 _ Al priacip;o do._ W pf1IIm"U """,os. loo fn!D.u do "'" otl>..wsoo ok .lIIat'IllSl!>O. O.. ro"",i_ OOft ti Ir.....
d.l ""P"'"~.~ do 11nea.. """" j .. "" ~\IOiI"O '""1'<1' <lo ••mlPOno<loo do lo .... """'" "",n.n l. ~IW,.

N~'a J, - A!~ do <_ U"" d. tu ><JUo"'" 'n"'os, k" /ro ... ." d. "'" F~~ d< ,JIlftt>....- d< U"" .. 0.. « ,,""'"
<n .1 ...."" de \o. dinaoKi.......0<10• ..,..... <loo h0\C5 d.....p.. I>OIl o.. "M",,,,,,,,,,, do ¡, ..... ""ondn 1" "" ~um"~ ''''P''' d.
"""p"n<><looI do 1'_ ..- mocstl". 1.0 61"'"~

_3 C<'Iracteristic;.)s dc preacentuac16n: Véase fig.5.

5.4 Caract:p.risticas de dispersión de energia. O.,sviación minima
producida por una sen~l triangular de 25 Hz:

5.4.1 En la'> Landas del servicio de radiodifusión por
sat?lite: 600 kHz pp.

S.4.2 En las h_,'-,das del servicio fijo por s .. télite: 2 MHz
pp.

5.5 Anchura rle band .... de la se!'lal de radiofnlC'.Jencia moJlllad,,:

5.5. En las bandas de servicio de radiodifusión por satéli
te: 27 MHz.

~i r¡---t-
,

l'
1

5.5.2 En las bandas de servicio fijo por satélite: Corno
minimo 27 MHz.

FIGURA l- f,,,,¡,".....""""'",,j,..ud</Ql"Ilj'''''

B 1.... de lo .. r'S n lu li ..eLoo p"fl d.l. p";",~" "llInd'.
qll,n.. ~ .. 'lO '''' , <n lu 1"'..... ,mpa,.. d. la ''''''''.
no''' •. "PI'''''' oa••• " ....n

A r""" d. 1> rtr'lo ~n 1.. linn. ,m""' .... d. l. pn.......
, ..~und.. q~'n'. y MU' ''''''u. , .n lu li~.... l'C'''' de l.

le'«t1. <ulf". "'?I''''' y O<U"O 1"''''"

•
"' , '.

=~'>---I'-+--------f. -,
____________________ --------S

4, Diferencia entre el nivel 'de
negro y el de supresión

5. Amplitud cresta a cresta de
la ráfaga

6. Niveles de cresta (señal de
crominancia inclusive)

rl=----=----I

l. Nivel de supresión
2. Nivel máximo del blanco
3. Nivel de sincronismo

FIGURA 1.- Niveles de la señal compuesTa y detalles de las
señales de sincronismo de linea.
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FIGURA 4 - Sratr1l(i;J d~ fl4p~Jlim d~ fJJ rd/tJ'D.

ov: rcrcnncia de I;n~oni.unode Itlm.I

1.11. II!.IV; primer.. y qllinh:. 5c¡undll 'J SU1'::. t:rcera
)' iCptiml. CIllna '1 Ce¡lva tramu (vUse
el poJnIQ;2.!6 del t\lad,.., Ir;

A: fU( de la ráf&gl.; valor nominal ~·13~·

B: i.l.Cd~llrir,,;:vllorrlomin ..I-JJS·

C: ¡ntcor.los de l¡¡prESión de la rirqa
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Parte 2 2.6.1 Valor supuesto de ga¡nroa en la visualización: 2,8.

2.6.2 Gamma total: ,2.

2.7 Cromaticidaoes da los colores pl"imarios.

La~ especific¡jc-.iones de e"ta norma se corresponden con las
incluidas en el Informe 1073 del CCIR como establece la Recomen
dación 650 para la familia de normas MAC/paquetes. El sistema
adoptado por el Estado espa~ol par~ la transmisión de se~ales de
televisión en forma de paquetes es el D2-MAC/paquetes.

1.- Estructura del multiplex de video/datos

Parám~tros generales:

-'-L-Rojo 0,67 J 0,33
Verde 0,21 t 0,71
Azul 0,14 I 0,08

I
2.8 Cocrc:lenildas cl"om<'l.tica<;; pl!ll"a sei'\ales primiuias iguales, E', M

E' o ~ E'. :

.1 Fn,cucncia de 'trama da la modulaCión: 25 Hz.

1.2 Númr::ro de lineas por imilgen (trama): 625.

lluminant.e O 65
x M 0,313
Y ~ 0,329

l. FTeCW:cncj¡¡ de linea: l~ 625 Hz. 2.9 Ei'U,~c;6!1 <le la serIal de luminallciil.:

1.4 Numero de incrementos de tiempo pe,r line'l' 1 296. E'y' 0,299 E'," 0,587 E'o + 0,114 E',

1.5 Frtocuenci", nominal de referenci;'l·del reloj: 20,25 MHz. 2.10 2cuacic,nes d .. las sei'iales de diferencia de colol":

2.14 Anctlura d ... bi'lndi'l sin cumpr",sión (nominal): 5,& ~z (Nota 2).

2 13 Frecu",ncjd- de mUE'streo nominal: 13,500 MHz.

2.11 Numero de periodos de l"eJoj: 696 .

2.12 Rl"L'l.ciÓn de compresión: 3:2.

Nivel de r,eferencii.l c1e1 negro:
n1';el de fljClclón. (foóota 3)_

0,114 E',

0,886 E',

0,500 V con l"elación al

0,587 E'o

0,587 E'o

0,701 E'.

(),299 E'." .
" .

" ." .
Luminónci¿:¡'

:2- 15

. 8 Anchul'"" de b3ndO'! nominal de lO'! ,,",,"',al dé imagen transmitida:
8.4 H111.. (Nota 1).

1.9 Amplit,-,d Ilornin;,\l ce la senal de video: 1,000 V crest:a; a
cl'"esti'l. (Nota 2).

1.10 Codific3r:i6n d~ 105 (l<:ltc's: 01.:00in,,-.10.

Estructura del múltiplex:

. 6 Pl'"incipio de mult:iplp-xi6n: En banda de ba,;;e.

.7 Corlificaclón de imag('n: Compcnf'ntes ;¡na16g1cas multiplexadas
en ~l tiempo.

.11 Ve1.ocidCl.d de simbolos: 10,125 HEd,

0,500 + E'. (NOt33)

2.17 Gamml'l de ampl1tudes: de - 0,500 v 8 t 0,500 V (erest.!! a
cresta) (No'ta 3).

1.J2 Esppctro üi'upado por la senal de datos: 5,0 MHz,

1.13 Anr:h"ra nOtoir,al de la seflal de dates: 0,800 V cres"tllo a
cre5~a (Nuta 2l.

1.14 Número dE' bit3 POl" siJl1bolo: l.

2.16 Er:'J"'-ci6n de la seflal de luminane,!l'I tFIrlSml'tida (V):

1.15 Velocidad d.! transm1sión ce bits J.n~3ntanea: 10,l25 Mbit/s. CromInancia:

.16 De5cTipc!ón del múlUplex: Fle"ihle (Nota 3) (Nota 4).

1.1 7 Con~i~,-,rdC'i0n básica del múltiple. de trama: véase la f1g.1.

1.18 Cen~i(J1Hi"r;¡ón básica dHl Illultiplf'x de linea: Véasl:< la fi.g.2.

2.18 NÚIlJe.l"o de pel"iodaa de l"elaj: 348.

2.19 Relación da compresión: 3:1.

2.20 Fro~~encia de muestreo: 6,750 MM>:.

1.19 Fl"ir:cip;o do:> sincroni~ación: P,;¡labra de r;~,di.']o digital.

l.20 fI ...ct.:ppraciól1 del rc1oj: A part·i. de los datos.

2.21 Anchura de banda sin compresión (nOl'llinal): 2,4 MH>:. (Notll 4).

2,22 Nivel de l"eferencia cero de crominancia: 0,000 Y con l"elación
al nivel de fijación. (Nota 3).

2.23 Ecuaciones de la sei'\al de crominancia tl"ansMitida (V):

1.21 Sincn)l';izacicn de linea: palabra de 6 bits. "~o 0,733 (E',

1.22 SincrOllización dfl tri\Illa: Palabro!; da 64 bits en la Unoa 625. "~o 0,927 (E'. (Nota 3)

1.23 Nivel de ré'ferenc:la panl la tij<lc-:;.ón ce1 nivel de imagen y
dat~s: Nivel r:or:stante.

2.24 Gama de amplitudes: de - 0,500 v a + 0,500 V (cresta a
Cl"esta) (Nota 3) (Nota 5).

1.24 Nivel de fijacirJr\: 0,75 IJ";'. 2.25 Tl"ansm1sión secuencial:

NOTA 2: Toc:lc.~ ,.'10; tt'r.:oiones se miden c:on l"eSpeCro 1'1 una Cal"g-3 de
75 n.

NOTA 1: r."t.-; an(""_hul,~ de bdf,dil. está pOr dt:>!;ajo c"l limite impuesto paz:
1,' f'-ecupncia de I"uestl'"eo.

1.;><; Nivel de rt:'!'<'reflcia del CAG: ± 0,::00 V (con l"!',lación al nivel
,i,~ fijac:ón en una lined por C:<lmpo ~:n el intervalo de
sup~esi6n v~rticdl).

1. 2':.1 Número de periodos del"eloj: 15. E',. se transmite en la!:: lineas ~ctivas impal"BS de
cada campo,

E'N sa tl"ansmlte en las linefts activas pal"ea de
cada campo.

2.26 Filtrado previo vel"tical: Los pal"Ametros del filtro se dejan
a Cl"ltal"10 del ol"gllnismo radiodltusor. (Nota 6),

2.27 Coincidencia entre luminancia y cromlnancia: lacrominancia
SI! tl"il.nsll'.ite una linea antes de la lUJllinancia asociada.

Proceso de desarrollo criptogr6fico:

NOT.1l, 3: :.." cstructur-il d.,1 múltIplex puede rf:cunflgux·al"sa en fonna
com~i)tibl" rac,,- 1<0 'l['ansmisión de datos en campo completo.

NOTA 4: P"r lél des" ipció¡", de c.,>ca "<.::ompGnente" en f'>Im3 de incl"e.men
tCJS tempora1;.,s '1 números de lineas ..." IR nü:,nl'l de (;25 lineal>.

2.28 Pl"oceso de desól"rollo cl"iptogl"6troo para acceso condicional:

l'l:otaci6n de componentes con corte doble o rotaci6n ela
linalls con corte simple.

NOTA 1: Los 8istemi:llli puedan aceptal" también un fonnatO de imagen de
16:9.

2.- Codifica::::ie,n <:1 .. 1i'! !'e:"l<~l de imagEn NOTA 2: Esta anchul"a de banda pueda ampllal"B~ pal"~ acel"carlll a la de
NyquIst {por ~jel\'lplo, para la utili~aci6n de un formato de
Imllgen de 16:9).

2.1 M~tr,do de explu:Cilción: De iZQu.ierda 1. c'h.'recha :ro de arriba a
aba3Q·

2.2 Lineas activós por trama: ~74.

2.3 Lineas sobrante;; por trama «h~ponibles pa.t·a servicios
adicionales y "etlales de prueba): 47.

2. RE'_hción de entn:.la:tado: 2: 1.

2.5 FOl"mato de lrr.,'1gen: 4,3 (Nota 1).

NOTA 3: Todas las tensiones :¡¡e miden con respecto a uno cargll de
75 n.

NOTA 4: Esta anchura de banda estar6 1im-itada en el codIficador por
un filtro ~estinado a mInimi%al" la oscilaci6n transitoria.

NOTA 5: Las senales de crOQlinancIa compl"end6ll barras de color con
amplitud d. 10D , Y saturaciOn da 75 ,.

NOTA 6: Debe utili~arse un fI1tl"0 d~ 0,5, O, 0,5 en el receptor.
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3.- Estructura del lIIúltiplez Cle d"tos 4.4 Polaridad ¿e 13 modul",ci6n de frecuencia: PositivlI.

4.8 C"racteristic~s de preacentui3ci6n de referencia:

4.5 Posición en f¡:-ecuencia del nivel de referencia: Centt"ado
exac.:tam'H\te en el can.!!l.

4.6 Componente de c. c.: Preservada.

4.7 Excursión ce frecuencia de referencia: 13,5 MHz/V.

(Nota 1)
1 + jf/f¡

f, 0,84 MH¡;.

1 + ji/:f,

1 .. pr,-'acentuaci6n .... :

U.H(f)~A

3.2 Tipo de lIlúltiple:ll: por paquetes.

Parámetros generales de datos:

3.1 R.!fagll de do!.t:os útiles: 911 bits/linea.

3.5 OeSl!lrr'ollo criptogrbfico (pe:n, el acceso condicional):

Adición en módulo 2 de una secuencia hinarill seudolll••torill
11 nivel del canal de datos, sincronh:ade. con la traaa (le
lIlodulación.

3.3 Organización: 82 ~quetes de 751 bits/trama.

3.4 Velocided de de tos media: 1,54 Mbits/. (2 OSO pllt¡1.letes/s)
(Nota 1)

Codificación del sonido:

3.6 Frecuencilll de !J.uestreo de la set'u'l.1 de audio:

32 kH% p8'1I alta cII11<16<1 (Ae)
lt kHz para calidad media (CM)

3.7 Pre!!lcentulIclón de !'ludio: ReCOlllendllción J .17 del CCIn.

3.8 Método de codificación de la senal de audio:
Lineal con 14 ~its/muestra (L) O bien
casi intanténea con 10 bits/muestra (1).
Gama de codificaci6n: 5 nivel~s.

f, 1,50 MI/¡;.

4.10 Dispersión de ener'gia: Desviación mínima producida por una
senal tri~ngular de 25 Hz:

4.10, E::n las bandas del serviciO de radiodifusión por
sa"::élite.; 600 KHz pp.

4.10.2 En las hLl.ndas del servicio fijo por satélite:
2 MHz pp.

NOTA 1: Adema s de '-1 se puede utilizar acentu;'lci6n no lineal.

3.9 Protecci6n;
Gama de protecci6n: 2 niveles.

- primer nivel con 1 bit de paridad por muestra: o
bien

segundo nivel con 5 bits (código Hamming) por
muestra

DiJ...nN .s.
colo' <"",primi41

3.10 Velocidad de paquetea por canal mono o estéreo {paquetes/el:
DilO'

FIGURA 1

Configuración básica de la trama MDT

~ono ....C mono ....C estéreo
,-- , 1 253 503 1 003

L 1 336.3 6159,7 1 336,3
f------

1 33~~1 2 336,3 6ó9,7

L 2 447,4 B91,9 1 780,B

3.11 Identificación del método de codificaci6n: Explicita, por
bloques de interpretaci6n.

Dir "d. g,
col..' ",pnmitll

LU"Ü"3Zlcil <o",ptvnid.&

3.12 NÚfnero máximo de canales de audio monof6nicos ce 81 'la
c81idad: 4.

-'-'-
Identificación del servicio;

3.13 UbiC<'lción de los datos de identificación del a!"rvicio: 1
linea por tr3ma en el intervalo de supresión vertical y canal
de datos O en el múltiplex de paquetes.

3.14 Ocgani~ación de los datos de descripción del servicio: Grupos
de datos, inst¡cucciones y plucámetcos tranSlportadolil en
paquetes.

~
,-! I

P¡¡'b" 4.
o I

"n<:"",:.o«';n
D,i.",·,,, oc <elo, lo",,,,,,,,,,,,

y goto. rOml""'O,' 3;1 ......p..."'" 3:2
(t9 b.l1)

¡- '-

FIGURA 2
....cceso condicional:

3.15 Control del p¡coceso de des<":ifrado del desarrollo criptogr6fi
co: Palabra de control para la iniCialización de la secuencio
binaria seudoall~l'l.toria.

SePial de banda de base D2-MAC/paQueb:!s
(no desarrollada criptográficamente)

3.16 In!o~ación secreta: Claves de autorización por ~ervicio.

Clave de distribución por abonado. A N l!: X o

3.17 Verificación y gestión de t1tulo:;>s: Di!usión de palab¡cas de
control y Clavas da autorización cifradas en el múltipleI de
datos.

3.18 Velocidad de direccionado (direccioneB/hora): 150 000 por
Kbits/s.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ESTACIONES Tf:RRENAS RECEPTORAS DEL
SERVlCIO DE RADIODI~V$t6N DE TELEVISIÓH DIRECTA POR SATÉLITE Y DEL
SERVICIO FIJO POR S~TtLITE PARA TELEVISIÓN EN BANDAS DE 11 Y 12 GHz

3.19 NÚlIlero lIIáJl:imo de direcciones: 64 Jl: lO'.
1.- ~BI,O DE APLICACIÓN.

2

Radiodifusión de datas:

3.20 Gam3 de p¡:-otección: 2 niveles.

VRC en el bloque de dlltos dE'! teleteJtto (2 bloques da
datos de te1etaxto/paquete).

VRC en el bloque de datos de te1etexto más FEC global
con código Golay (24. l2}. (1 bloque/paquete de datos
de tcletp-xto protegido).

Se extiende a todos los equipos descritos en estas
esppsificClctones q'''? v,1yan '" ser instalados y utiliT.ados en
todo el territo¡:-~o nacional.

El equipo considerado en ..stas especificar.iones técnicas
se l,m¡ta a 1"1 unidad exterior de lA estación terrena
c(>nSiS~'''lte en la antena con su alImentador y en el
arrplifi<;ddor d" ba,io n.lido con ~u convers~}[- a frecuencia
int,~r;;ledid. conj\lnto este. ',lt;.<1>o al que se h<lrá r~ferencia

como COnvRr50r de Bajo Ruido (CBR).

3.21 Identifica:::1ón del método da codificación: Dete:t1T\inlldo por
par~metro (~I~f) en el canal de identificación de servicio.

NOT.... 1: La estruc":cura del multiplex puede t"econfigurse en forma
compatible po¡:-a la transmisión de datos en campo completo.

Lil. i"terfa7. c'le ";,,lidd hacia la unid"d interior se define
en el L'(."lector de ~é!li.1d del CBR. por 10 ql1e, el enlace por
cable cf;Clxlal, el amplifirc,dor de frecuencia inte'l:media y el
d('modll~iidür no) se consi<1eran en estas especificacicnes
técnicas_

4.- Parámetros de modulación

4. '\nchura de handa nominal del can.!!l: 27 MHz.

4.2 Modu1aci(,n de la sel\al de datos: MF.

1'1 l''luipdmi,'nto ce la instalación (medios de fijación) no
est" ~nc\uido en estas especific3Ciones técnlcas. Sin embargo,
las est,',,-:tU'dS de antena y otros componentes dire~ente

¡nontdJü~ ", .. Ii) antena y fo¡:-mando parte integral de_ ella, en
p<'lrti~,ular ei equi~ilmiento paril contt"olar S'J posición, están
suje~cs a estas especificaciones.

4.3 Modu1,-eión de la setli31 de video: MF.
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Esta~ estaciones 'terrli'nas se clasifican en dos tipos
diferentes, de acuerdo con los servicios que prestan:

Tipo A para recepción colectiva, en particular:

Televisión po. satélite par/! distribución por cable
(C>.TV) •

Televisi6n por satélite pOI antena oolectiva (MATV).

Tipo B para recepción Individual.

1.1. EN EL SEHVlcrO DE ?.ADIODIFUSIÓN DE TELEVISI·t." DIRECTA POR
SATtLITE.

Esta:; e:;pecific¿=~ones técnicas son e;:lic;;ble< a
estaciones terrenas ,,:::10 para recepci6n de T~:evl !':i6n que
reciben 9rogra~as audi=_isuales en los márgenes d~ frecuencias
de la l;i,mda Xu del ",~rvicio de radiodifusi6n directa por
satélite comprendidos entre 11.10 GHz hasta 12.50 GHz y que
utilizan polarización ~ircular.

Las se~a1es de Tela.isión recibidas pu~den s~~ del sistema
PAL, SECAM o de los C';'[ercntes sistemas de la f<Ullilia MAC,
todas con el SQnido C,;:; Televisión asociado, e ':"':lcluso otros
progriJ.rr.as de audjo.

1 l.l. DE<'INICIO!'-o:..;.

Unidad exter:.:>r: Es lit parte de la Hst"'::.ión terrena
dispuesta para ser llumil'i'lda por l~s emtsiones
rdcionli-c";rJcCls ca: sat';'lite. Normalmente ~ cO"lpone de
dos Subsistema,,;

2.1.2•. CONSTnUCCIÓN MECÁNICA.

2. :.2.1 ESPECIFICACIÓN 1; UNIDAO EXTERIOR.

Todas las partes de la unidad exterior,
~ ~ c'luy'",do componentes estructurales. (pero

excluyendo los medios de ·fijac16n) deberán estar
disei'ladas p,lra que resIstlln las siguientes cargas
principaleS:

El peso de la antena y c;:>mpo:oentes

estruct.urales.
_ la velocidad del viento.

las cargas debidñS a la niev~ y nI hielo no h~n

sido consideradas.

La sobrecarga debida al viento será calculada

como sigue'

w • C >1 P >1 A.

W e~ la ~obrecarga deb1da al vlen~o, en Newtons (N);
c es el coeficiente de correcclon ~el área de la
antena (c~l,2);

p es la presi6n del viento (N/m');
A el> la ·compon"nte del ,'¡rea de la antena (m').

_ Si la unidad e>lterior está instalada hasta a
20 metros ",obre el nivel del ~uel(l se tomará un
valor de p de BOO N/m' (que cor,,-esponde iJ, una
vPclocidad del viento de 130 Km/h).

A lélS m/'>lunas presioneS del v.iento aplic.able5
ni<l'Juno de los c0mpcm¡,ntes deb",rá desprcnd\.'I'se.

El pe-so de insta1ar.ión m6 .. imo de la antena y la
máx~ma velocidad del viento deberán ser declar"dos
por (;1 fabricante (ver apartado 3).

-El sunsiste..::-3 de antena que conviert~" el ca,~po de
rad~ación incider.,:e en una onda guic>da. ;s.:..:.nqlle pueden
empl«Clr::::e difcren::.s tIpos de subsistemas, =m'C l'lrrays de
antr',,_~s pLHlOS. h.=.=>itualmente cons1stirll ere;

~ El refle:;:-"':or principal, el reflect.::. secundiH'io
(si existe) .•- el elemento radi1'mte.

El ali~,"'ntado>: de antena que incluye un
despolarizad:::: que convierte la polarización
Cilculdr en lineal, y un transduc=r 0rtomodo
opcionill ca; ,,-z de separar dos sl'¡"¡ales entrantes
poL1rizi'ldéls ::e forml!l diferente en des salidl!lS
indepr:nclient;s de radiofrecuencia.

-El CBR. qL';; puede incluir un filt-:-o opcional,
con",i~;te en un c:::njunto de dispositivos con un ruido
intt>rnn m<lY bajo 7.Je amplifica las se~ales recibidas en
radiofrecuencia y ~as convie~te a frecuencias inter~edias

(a la denominadd ;rimera frecuen~ia inte~~ia) para su
trconc:misió" 11 un~ o varias unidades inte:::iores donde
tiene lugar :~ sintonización, demojulación y
d~co~ificación de :as se~ales recibidas.

.2. EN E:, SU<VICIQ :;CIJO POR SATtLITE PARA :::LEVISIÓN EN
cANDAS DE 11 , 12 GHZ.

NO'~A·

_ Si la unidad e ..terior esta instalada por
encima de 20 metros sobre el nivel del suelo se
~omar~ un valnr de p de 1.100 N/m· (que
~orrespC'nde i'l una v<:-loctd<~d del vi ..nto de 150

Krn/h) .

Dond~ haya condiciones ambientales ~d~ersas,

puede ser necesariO tomar un val~r superior
rala la pn~si6n del v~ento, pOI ejemplo:

Una presión del viento de 1250 N/m',
correspondiente a una veloc~dad d¡ü vJentO de
160 Km/h.

_ Una presiÓn del viento de 1900 N/m',
correspondil;<!lte o una velocldad .del vlento de
200 Km/h.

E"t<l'l especific<,,-::iones técnir.,'ls son c.;:>licables a
e~tac~ones te.rrenas q'--'-" reciben programas audio\·';'''·.Jales en los
lIlar?e~~s de frecuencia.:> de la banda Ku del serv=--:::io fijo por
satel~te ",-,,,,prendido.,, =.ntre 10 70 GHz hastll li -~ GHz y ,
12.50 GHz r.ast., 12, 75 ~;H:r..' , '- en ra

Las se.". 1'1 1"''' de Televisión recibidas pueden ser del sistema
PAlo SECAY. NT~.C o de los diferentes sistemas de la familia
MAC, tod"'s con el sonido de Televisión asociado, e incluso
otros pro~~~~as de audio.

1.2.1. ::r:fIN!CIONf:S.

c~:dad c>lterlor: Es l~ parte de la estaci6n terrena
dispul"s";;il pora ser iluminilda. por las elIIisionas
radioe~éctricas del satélite. ~rmalmante se compone de
dos su"::::sistemas:

-~l subsistema de llntena que convierta el campo de
radiac:.ón incidente en unl'l ond¡o¡ gulada. Aunque pueden
emplea~se diferentes tipos de subsistemas, corno arrays de
antenG~ planos. habitualmente consistir6 en:

_ El reflE'ctor principal, el reflector secundario
[si existe) y el elemento radiante,

_ El alimentador de pntena, el cual puede incluir
e:' "pos i t 1vos polari zadon'.s opcionales para recibir
r.:stintas polarizacicnes lineales ortogonales de
f~~ma simultanea o e~clusivll.

-:'::1 CnR, que puede incluir un filtro opcional,
cnll"i"'-,-.o "n un conjunto de dispositivos con un ruido
in'::ern:- muy b<ljQ que an'pllfica l"s; sel"Jalesrecibid~9 en
r21,:iof:-"r,cl1c:ocia y las convJerte a frecuencias intermedias
(d la :..:,'flümin",da primera frecuE".ncia intermedia) para su
trLlns,,,:slón a una o varias unidades interJores donde
t ¡ene lUCJ,~r ld :-intonización. demodulación Y
rlpcodi:i:;C1c'ón de i",s :>e!".ales recibidas.

2.1. SEGUR:::,AD.

Ln<; rF-:ilJl<dtos siguientes hacen referencia al disel"Jo,
f:lbr;c- ..,,;iCo·' ~ instalación de la unidad exterior que eviten,
tant<, en f ".c;iundr.liento nOrl"<ll Cama averiada, a usuarios, a
per", ··,"1 d,~ m.1!)tcnimicnto, o· a cUi'll'luif'r otra pf>rsona o a sus
hien'H; la ""f'0.sicjól1 a '-'uillquier peligro de dai'\os.

2.1.1. SI::C'JRIOA.D MECÁ.."IICA.

)\J h"br¿' peligr::J de dai'Jo fis1co por contacto con
ni'''J1Jr.¿ p"rte de la ul1id,)d exterior incluso con bürdag
"<Jlldos o ~squ.1n<lS.

2. l. 2.2. ESPECIFICACIÓN 2: SQ8RECARGAS MECÁNICAS EH
LAS FIJACIONES.

Los valores para i13s sobrecargos rnecáni:::as en la
interfaz del ::lispositivo de fij",ción deberán ser
ceclar~dos por el fabricante (ver apartado 3).

2.1.3. DESCARGAS ELECTRICAS POR ACCf.SO.

Ad"mós <:,le cumplir con la normativa v.lgente en materi3 de
seguridad eler.trica, deberá cuidarse en Bxtremo todo lo que
le concierne si se emplean vol tajes $upeI·iores a los 60
voltios en corriente continua, los cuales pueden e~tar

presentes para alimentar dispositivos a'lldlii'!res COL~O un <r>otOI
para orientacIón de la antena o un ~jstema da deshielo.

Todas i"'5 partes accesibles que deban ser ~anip~ladds o
con 1"5 que el cuerpO hurr,arlO pued~ establ~cer contacto deoorán
estar a pOtencial de tieI.ra o adecuada~ente aisladas.

"inguna parte del cuerpo podrá hacer cont,!lcto con alguna
parte il~tiva del interior de la unidad exterior sin quitar
previamente Una l.:ubierta de protección para 10 que se
ni.:u·~;itClt.í algún ~ipo de herr"'-mi<"nta

2..1_':. I'RCTLCCIÓ~ 1'.N"tIRP.A·WS

Con p1 fin f'>lclus1vo d" prntE'cJf>r 1'1 llnidilG ex·tcrior y p,~ra

evitar pf·,ligroS<Js diferen"i":- de potencial entre ésta y
cualC¡Llier otl-a estructura CQnduct.or",. la unidad exterior
deberá permitir 1<:1 conexión de Uf]. conductor, de una <;".ccl.ón
de C:,D'''' de ,,1 menos 4 mm' de .'r .. ", CGr1 el o.istemil- de
protecc,-ón ilntincayos (Jeneral de su e;npl"':7.<J'''iento.

2.1.:'_ rR01'ECnÓN D'¡: LA RJI.DII\CrÓN .SOl.AR

P,nd f'vitar 'lUemudllras ,kt,idao¡ a 111 rd'!Jilc1<'ln s'llar y a
los efectos de su concolltr"'ción en un [oca cerca <jel
alimentaJor < L .. s superficies ref lecu~nte5 del' subsistcmZ'l de
antena d,"berán (¡er trat<1d",,,, pa!"a evitar q\ll'. qUC''Ilen. o. ero caso
contrario, la unidad exterior dispondr3 de un av~so

advirt~endO de este peligro en una posici6n claramente
vi.sible.

2.1.6. CQ:--JOIc!n:,ES ADVER~,AS

7 .. 0.1. C;n;ERAL

Una unidad exterior, 5i está eX¡;l\Jf'sta a la
1ntcmppri<". especialmente en atmósferas CIJ1'rosivas.
temp",raturas adveJ:sas u otras condicion~.s a(1vers",s estará
construida O pl'otegidd de for'1la ddecuoda par'l prevenir
V21i,¡ros para las persnnCls y propi('d",d .. ~. La secuencia de
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fall~s debida a cucroslón estructural u otras condiciones
ccvcrsas deberá diseflarse p<'lra que se interrumpa 15
recepción del satélite antes de rotura parcl<'11 o completa
de la unidad exter-ior, fi"lcilitAndose así ~1 usuario un
aviso de fallo estru¡;tura,l en condicior~ de viento
normales.

2.4. INr-:VNIDAD

2.4.1. DEfINICIONES_

La ir.munidad de un dispositivo es su capacidad para
resistir uno)" perturbación <~J ectromagnetica.

2.1.6.2. RESISTESCIA ANTI-CORROSIÓN.

Los maceri"lles Y terminaciones \..s~dos en la
fabr.U".¡;ciÓn de la unLdad exterior deber.!n ser adecuados
par¿¡ "tmósfcr-<!s salinas. p.oporcionando 5-"; d~sel\O una
vida Iledia de al menos S a¡"¡os en lugares ;.róxlmos a la
costa.

2.1.fi.3. KI'.:~GO DE INCENDIO.

Li' unlddd externa deber! estar hecha ::le materi¡Hes
cjifjcilrnf~fLte infl:im3bles.

aj La ~inmufddad interna" de un dispositivo es su
c~pdcidad para resistir una perturbación
electromagnética que apareciese ~n SuS ter~inales de
entrada típicos o antena.

lJ) La • inmunidad e>:terna· de un disposi t i vo es su
capacidad para re~lstir una perturbación
electromagnética que apareciese en otros terminales
de entrada que no sean los tipicos o antena.

el El "nivel de irlJl\unidad" es el valor máximo de una
perturbación electromaynética dada. incidente en el
dL"positlvo. equipo o sistcmll considerado. para el
e;,'ól é!;te sigue siendo CilpilZ dí! s<:tisfací!r el ni',el
dlo' cillidild de funcionamiento requ'O'rido.

2.."2.1 F::';F SCT;:¡O DE fRECUENCIA.

Pilra ils"<Jurar la compatibilidad con el sentido de la
mouuJ acian requerida por la unidad lnter:Lo:-. el espp.ctro
de r-,-~r.liof:-F.'cljcncia de una sef\al recibida ;>or la unidad
,:,xterior. "0 s .. ra invertido en la salida de esta.

TiJ.mbién su tcndr,~ en cuenta la inmunir:\<:ld de ios
di<;f'0"itivos dll¡d llares cumpliendoso 111
c;:urrespondiente nnrm~tivll aplic'l.ble.

2.4.2. l~WUtIID"'D EXTERNA DE LA UNIDAD EXTERIOR FRENTE A
CA.'1l-'OS A~Dl ENTALEf,.

2.2 TOl,[RM'-CIA EN LA COr-.·1/E.RSIÓN DE FREC_:::'lCIA.
2.~. 2.1. GENER/lL.

Lil f::c..,rUE>llci", de conversión (es decir. ':"3 diferencill
,~"tre la frc,;uencia de una se¡"¡al de e...-.trada y 111
frecuer.ci" de s¡:,liGa de e5ta sllf\(1) nO det:~ra desviarse
en r,ós d ... !5 r'lio: CO:' Su volor nQminal. con :::>5 siguientes
fi",tures te,.i·-loéi en cuenta:

[.1 'lÍvf:'L de !nrruni,i"d extl'¡n" flente a campos
ill"blent<lles VIene d3do por el villor tle la
p"ltud;"ción elp_ctr-omagnétici'l Incidente, que. produce
U"i'l pertu¡bación q\le e'''pieza a ser perceptible a 1"
sali:;l",icl r:l1R. cUi'lndo se aplica i'l su er¡trllda el
nivei mlnlmo de la senaL de~eada.

.1) V,,::ciacio'les de temperaturdz er.bientales en
el mdrgen de -201lC a +SSIlC;

b) VCJriaciones de la tensiÓn de alimentación:
l~s declaradns ~or el fabricante;

cl Error de ajuste del Oscila,;;'::r Loc;l.l: el
d(-rl"r"do por el fabricante.

Se ¿:sunl(", que la perturbación qu!' empieza a ser
p~rc~ptihle del p~rr3fo anterior corresponde a una
r{,1<'lci6n sei'ia) de radiofreclJencia dc.sea<1a a sel'Jal de
,adiofu'cuencia no desei!da de 35 da en la b,'lndo!l de
r,~d;oft""c'H~ncia o en la de frecuencia intennedia.

2 .•1.2.2. ESPECIfICACIÓN.

dl Envejecimi~ntc.

L" de~\'iación en la frecuencia de cor.·.·ersi6n de su
valor nomi~al debido conjuntamente a 105 fd~~ores al y h)
nQ deberá exceder de :t3 MHz.

El campo ambiental ",inimo qUí! produce unll
perturhilción que empieza a ser pelceptible no deherA
<,el' inferior a:

Ra"-'¡o d'~ Fr"{";u... ncias (MIlL). lnt!'nsirlild de Campo
minim" (J8IN 1m)

T j po A:
",,,;<1,, O. E, hasta 2.000 110

2.3. f','.DlACtcm leC LA U.'-HDAD EXTERIOR. Tipo B:
dL";de 0.15 hilst¡. 150 125

2. 3.1. GeNERAl..

[.35 r"c!iClCi0n'í!S no deseadas son li!ls s: :¡uientes:

La se~al interferente deberá <'5tar modulad~ en
",,,,plitud con un tono de 1 kHz y profundidad de
modul<.'Jc.i6n del 80'.

a) Ln emisión rroceden~e del oscilador local en
,,1 ha!. de !'71l del eje del lóbulo principal dí!
la an~ena receptora.

2.4.3. l'l~l:NH;AD EXTERNA DE LA UNIDAD EXTEfilOR fRENTE
A COfV,lENTES CONDUCIDAS VíA CABLE.

2.4.3.1. Gl::NERA!"

LI ClJa1'l'jjer otra radiación de L~ unidad
el<:ter~or ,." cualquier otra dire' cion.

:.=~ r"di.~"ion.... s procedentes de dispositivos
,,-·_xili.-Jres se r,-,qlr,\n por la normativa aplicable al
t~rc"' de dispositivo de que se t["Clte.

el Ri'ldlari6n no deseada inc1uycndó la procedente del
c~'ci1ador lm:al r.ldlad? por 111 I'Intena.

El valor máximo de la radiaci6n no deseada,
~:.:.:luY"'ndo tanto la frecuencia del o",cilador local
c'-~O su s'~gundo y tercp.r armÓnicos. mfO'dida en la

: ""~_'2rf,':: de la antenl'l. (ya considerados el
;::::larjl'i'ldor. el transductor ortomooo. el filtro
;::!,",obonda y 111 guiaonda de radiofrecuencia) serA
c:;:nc s~gue'

;~5 c~mpos de radiación de r~dinfrecuencia

i'lmbientales y de inducción pueden inducir corrientes
en el cable de salid~. Esto ~s debido ~rincipalmente

;:} su poc;:} efectividad de apantallamiento.

Esto no es i'lpliCable a los conductores "de
al iment&.ción e l{>ctrica.

2.4.·J.2. F.SrEClFIcAClÓN.

A cada f¡·ecuencia interferente },3 inmunidad,
cxpresd~d como el valor en d8#v de la fucrzl'l
electr,.""atril: de la fuente ínterferentí! de 150
abmios <"¡ue proGuce unll perturbación que empieza a
ser ¡Jcl-c:eptLble en la salida del CBR cuando se
upli:::a en su entrada e.l nivel mínimo dí! _la sel'lal
ne~eada. tendrá un valor no menor que el s~guiente:

- El f'.lndilmc'nt"l no debe.h excpdnr de -60 dBm
en un .... anchura d~ banda de 120 kH!.. Pango de Frecuencias (MH!.) Nivel (dB,Llv)

t:l :;egundo y tercer armónicos no deberán
exceder na -5D dEm en una anchura de banda de
120 kHz.

TiDO _11:
:l"SCle 1.5 hasta 230 125

Esta esrecifici!ción se aplica al rango de
'":-ecuenc:i<'ls de 2.5 GHz .'l 40 GHz.

fI,~rti,lcian de la unidad €'_xtf'rior :P.I.R.E. l.

1'i l)o R:
d<'sr1e 26 hasta 30 126

La ser.¡¡} interfere.nt_e rlpberd estar modulada en
d.",pll tud COn u:l ~cno de 1 kH!. Y profundidad de
modul ..."ió" del 811%.

20 dBpW f'n Pl rango de 30 MHz 11 960 M¡h:.

'17 dBp," <:,_n <>1 "lnqO más t'le 2,5 GHz. a 40 GHz:.

l.a especificación f,e apllc" en to'las las
'~f'cci<ln{">,:; exceptw en el margml de :t71l de la
reccU,n del eje de 11;1. I;I.ntena.

La potencia radiada isotr6pica equivalente
,~,_ 1 R.E. J rle ci'ldll- serVIL no deseada lndivldual
,~,jiactil por la unid"d exterior dentro de la banda de

~IL" hu_"'ta 40 GHz., no deberá p.xceder los
~~·;¡ul'2ntes valorcs medidos en 'lOa anchura de banda
C2 120 :':Hz.

Los f"hrici.lntes deber<il1 proporcionar un manual de
infor"'i1'c':'·n técnisa C<:'1l "aela eq"ipo, que COrltr>nr1ra al menos
las é'!;p<;>ci f icaciones mecán ,-cas de 1 ap.1rtado 2. l .2., y las
exigidas en el ~.2.2. y la inform.."ciÓn esen.cial de
inst,-.l,,"lón. mantenil:llento y st'gurid3d. TiUnbién se lncluirá
una t<Jalo de <::aracte,.istici'ls del e.quipo que el fabl"icante'
aspgure se satisfacen. entre las cuales deberán mencionarse
las terminilci'~ru.S y les cor.eo.:tores que deben usarse en la
interf,,},1: Ce 1.1 unidad (>xterior, as1 COlnO 1"·5 caract.eristiclls
de la se al en ella. En e5te ultimo caso se har~ l"eferencia,
como mi" mo, 11 las tandas de frecuencjas en las salida,,> y a
10'3 llivc •. <'. ,:'xprf~sddcs en dBr". de potc~lcia de salida.

3.- DOCUMt::-.r':"ACIÓN TLc:-'·iCA.

el rango más de 960 MHz a 2.5 GHz.43 dBpw
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Modelo: .

4.- RE&ERENcrAS.

Equipo .............•...............•..........•.

Marca .................•...

En tanto se procede a la elaboración y aprobación
de las normas básicas y específicas reguladoras del pro
cedimiento de expedición, por las Administraciones edu
cativas, de los títulos académicos y profesinales, entre
ellos el certificado de aptitud correspondiente al ciclo
superior del primer nivel de las enseñanzas especiali
zadas de idiomas, así como a la adecuación de los medios
y procedimientos técnicos a las nuevas exigencias lega
les en la materia, debe continuar la expedición de los
títulos académicos y profesionales a quienes, habiendo
cumplido todos los requisitos legales establecidos para
su obtención, tienen derecho a aquéllos.

En atención a lo expuesto, la presente Orden viene
a regular con carácter transitorio y provisional la expe
dición de los certificados de aptitud correspondientes
al ciclo superior del primer nivel de las enseñanzas espe
cializadas de idiomas, a quienes hayan superado los
requisitos exigidos para ello, tanto en Centros depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia, como de
las demás Administraciones educativas competentes, en
tal caso, mediante la correspondiente propuesta por par
te de cada una de ellas.

En virtud de todo lo cual, en tanto no se lleve a cabo
el desarrollo reglamentario básico de lo dispuesto en
los artículos 50 y 4.4 de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu
cativo, consultadas las Adminitraciones educativas de
las Comunidades Autónomas competentes, he dispuesto:

Primero.-Los Certificados de Aptitud correspondien
tes al ciclo superior del primer nivel de las enseñanzas
especializadas de idiomas cursadas en las Escuelas Ofi
ciales de Idiomas serán expedidos, transitoriamente, en
tanto no se dicten las normas básicas y específias pre
vistas en el artículo 4.4 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre de Ordenación General del Sistema
Educativo, por el procedimiento general de expedición
de títulos no universitarios regulado en la Orden de 24
de agosto de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30)
yen la Resolución de la Subsecretaría de 13 de diciembre
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero
de 1989), de acuerdo con las especificaciones que se
establecen en la presente Orden.

Segundo.-Los Certificados de Aptitud correspondien
tes al ciclo superior del primer nivel de enseñanzas espe
cializadas de idiomas serán expedidos por el Ministro
de Educación y Ciencia, en nombre del Rey, previo el
cumplimiento de las condiciones que para la obtención
de éstos exige el ordenamiento jurídico y previa pro
puesta de los Organos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas competentes en materia educativa
para los alumnos que hayan superado los referidos estu
dios en Centros dependientes de las mismas.

Tercero.-1. Se aprueba el modelo de Certificado
de Aptitud del ciclo superior del primer nivel de ense
ñanzas especializadas de idiomas que se inserta como
anexo a esta Orden.

2. Los Certificados de Aptitud obtenidos en las
Comunidades Autónomas con lengua oficial distinta del
castellano se expedirán en texto bilingüe en un solo docu
mento, redactado en castellano a la izquierda y en la
otra lengua oficial de la Comunidad Autónoma a la dere
cha, en tipos de letra de igual familia y cuerpo. No obs
tante, la mención Juan Carlos 1. Rey de España, irá redac
tada exclusivamente en castellano.

Cuarto.-Durante el período transitorio establecido en
la presente Orden, la impresión del Certificado se hará
en papel de color azul. con las características definidas
en el artículo 2.° de la Orden de 15 de enero de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24), al que se incor
porarán las medidas técnicas precisas para garantizar
su autenticidad.

...........
(Cargo)

(Firma}

(Nombre y apellidos)

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Hechc en ......................•.
(Lugar y fech",)

objeto de esta decl~raci6n cumple cor. la normativa sigUiente:

En (Estildn o 1."on.l geográfica): .•.

Fabricado por:

declara, blljo Su prop~a ""-sponsdbilid.ad, que

(Razón social)

El q\le suscribe ...•••.•...•....••..•....•.......•••......
(Nombre del fabricante)

MODELO Dr.: DECLARACIÓN DE COnFORMIDAD CON NOaKAS, EXPEDIDO POR
EL FABRICANTE

-ETS 300 158 "Estaciones Terrenas de Satélite para
recepción de Televi~16n que operan ~n lag bandas de 11
GHr. y 12 GHz del Servicio Fijo por Satélite." (·Satellite
Earth Stations (SES); Televisión Receive-Only (TVRO)
Satel::'ite Earth Stations o¡;.erating in the 11/12 GHz FSS
band~~ )

La principales referencias ....1l11cables e. estas
especificaciones técnicas son las publicaciones del E.T.S.I.
(Europeor. 'Telccommunications StandaI"dS InstltutaJ sel"J.alll.dos
81 final de este apartado. Otras refoin-encias pueden
consultarse en ellas.

A ti r.: X ° 111

~pr ETS 300 249 "Estaciones Tecnmas de Si'ltél1te p .... ra
recepción de Televisión." (·Satellite Earth Stations
(SES); Televisión Receive-Only (TVRO-BSS)")

8260 ORDEN de 22 de marzo de 1993 por la que
se regula provisionalmente la expedición de
los Certificados de Aptitud, correspondientes
al ciclo superior del primer nivel de las ense
ñanzas especializadas de idiomas.

Los títulos académicos y profesionales correspondien
tes a las enseñanzas reguladas por la Ley Orgáni
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, entre las cuales se encuentran
las especializadas de idiomas (artículo 50), serán expe
didos por las Administraciones educativas, en las con
diciones previstas en la misma ley y en las normas bási
cas y específicas que al efecto se dicten, según lo dis
puesto, de conformidad con la distribución de compe
tencias en la materia, por el artículo 4.°4 de la referida
norma legal.

En la actualidad, las enseñanzas correspondientes al
primer nivel de las enseñanzas especializadas de idiomas
se encuentran reguladas por el Real Decreto 967/1988,
de 2 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 10),
que, de acuerdo con lo previsto por la disposición
final 4.".5 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de OrdenaCión General del Sistema Educativo, mantiene,
en cuanto no se oponga a ésta, su vigencia como norma
de carácter reglamentario.


